
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 
Valledupar, octubre tres  (3) De Dos Mil Veintidós (2022).   

  
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
DEMANDANTE: HEIDER ALONSO AREVALO GUERRA.  

DAMANDADA: LILIANA CARREÑO DUARTE. 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00245-00. 

 

El señor HEIDER ALONSO AREVALO GUERRA actuando por intermedio de 
apoderada judicial presento demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL contra la señora LILIANA CARREÑO DUARTE, en la oportunidad 
de proceder a la admisión de la demanda, la titular del despacho encontró algunos 
defectos  que impedían darle tramite al asunto por lo que se debió inadmitir, la parte 
actora dentro del término legal subsanó en debida forma la demanda y por reunir en 
esta ocasión los requisitos de ley este despacho,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por el señor HEIDER ALONSO 
AREVALO GUERRA, por intermedio de apoderada judicial en contra de la señora 
LILIANA CARREÑO DUARTE.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente este auto a la demandada y córrasele traslado 
de la demanda por el término de veinte (20) días para que la contesten, haciéndoles 
entrega de la copia de la misma y sus anexos.  
 
TERCERO: Requiérase a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir 
con la notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de este proveído, so pena de tener desistida tácitamente la respectiva 
actuación tal como lo establece el ART. 317 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Decretase la siguiente medida cautelar: 

 

- El embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria 190-109842, código catastral 20001010406350024000,  ubicado  
en la calle  9C  #  19E2 -15 urbanización el Amparo, cabida y linderos 



contenidos en la escritura Nro 1151 de fecha 03-08-2005 en la Notaria 
segunda de Valledupar lote número 11 Mz B con área de 140.80 M2. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

 
P. LIQ.SOC.PAT. 

RADICADO: 2022-00245-00 
LARG. 
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